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Resumen 

 

La investigación, buscó establecer la correlación existente entre la 

modernización de Estado, y la calidad en administrar justicia en tiempos de 

pandemia, en la Corte de Ancash, 2022. 

 

El desenvolvimiento de la investigación se ponderó en una de tipo básico, 

denotándole el enfoque cuantitativo, apoyado en un diseño no experimental 

transaccional y de corte correlacional descriptivo.  

 

La población sujeta a la investigación, se avocó a servidores y jueces de la Corte 

de Ancash; procediéndose a escoger una muestra aleatoria de ochenta 

personas; siendo su muestreo de tipo aleatorio simple. La técnica de 

investigación fue de encuestas, y los instrumentos dos cuestionarios para 

marcar; debidamente validados.  

 

En cuanto a los valores de confiabilidad, se debe manifestar que, mediante el 

Alfa de Cronbach, se obtuvieron 0,743 respecto a la variable de modernización 

del Estado y 0,866 en relación a la variable administrar justicia. 

 

Las conclusiones mostraron, una correlación seria y moderadamente positiva; 

mientras que los resultados son consistentes y muestran coherencia con los 

antecedentes desarrollados.  

 

Para finalizar, en las recomendaciones, se sugirió a la institución objeto del 

estudio, consolidar e implementar acciones para fortalecer las capacidades, 

referidas a la calidad para administrar justicia.  

 

Palabras Clave: Modernización, calidad, justicia, seguridad, transparencia. 
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Abstract 

 

With the investigation, it was sought to establish the existing correlation between 

the modernization of the State, and the quality in administering justice in times of 

pandemic, in the Court of Ancash, 2022. 

 

The development of the research was weighted in a basic type, denoting the 

quantitative approach, supported by a non-experimental transactional and 

descriptive correlational design. 

 

The population subject to the investigation referred to servers and judges of the 

Court of Ancash; proceeding to choose a random sample of eighty people; being 

its sampling of simple random type. The research technique was surveys, and 

the instruments were two questionnaires to mark; duly validated. 

 

Regarding the reliability values, it should be stated that, through Cronbach's 

Alpha, 0.743 were obtained with respect to the State modernization variable and 

0.866 in relation to the administer justice variable. 

 

The conclusions showed a serious and moderately positive correlation; while the 

results are consistent and show coherence with the background developed. 

 

Finally, in the recommendations, it was suggested that the institution under study 

consolidate and implement actions to strengthen capacities, referring to the 

quality of administering justice. 

 

Keywords: Modernization, quality, justice, security, transparency. 
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I. Introducción 

 

En el mundo, la pandemia denominada Covid-19, afectó a todos, pero en 

el caso del contexto judicial, llegó a significar al inicio el desarrollo de los trabajos 

de forma remota como una opción de continuar con el desarrollo de labores, pero 

sin contacto físico, que llegó a sumar a la acostumbrada burocracia judicial, en 

cuanto a la dilación de los plazos previstos en cada trámite, afectando 

sobremanera el cumplimiento de plazos así como que los operadores de justicia 

provean los escritos presentados por los abogados, reflejándose en el malestar 

y desconfianza de la población significó un período en el cual muchos abogados 

y litigantes no pudieron avanzar en sus procesos. Esto, como es lógico, no dejó 

a mucha gente satisfecha (Zaldívar, 2020). 

 

La problemática de administrar justicia en México, yace como compleja y 

consta de varios vínculos: desde la administración de justicia, a la administración 

judicial, pasando por el sistema penitenciario, vínculos a la política-criminal y 

estrategia en pro de la seguridad; En otra arista, se ubica, el desarrollo de la 

justicia en el plano constitucional y la justicia cuotidiana; Este último incluye áreas 

del derecho que difieren del derecho penal y no son punibles por la ley. En merito 

a la encuesta (ENVIPE) efectuada a víctimas y donde se abordó la percepción 

que se tiene de la seguridad ciudadana en México para el 2019, se llegaron a 

cometer 33 millones de diversos delitos en 2018, viéndose 33.9% de los hogares 

mexicanos se vieron afectados (Patiño, 2020). 

 

A nivel nacional, se encuentra enfocado el contexto de la presente 

indagación en el desarrollo de un análisis referido a gestionar una la eficacia en 

el proceso de la administrar justicia; conllevándose como su némesis, las 

decisiones judiciales que llegan a generar desconfianza en los litigantes y 

abogados. 

 

Al respecto, se debe manifestar, que se encuentran investigaciones que 

arrojan datos preocupantes sobre los resultados de la gestión pública efectuada 

por los trabajadores y/o servidores de las instituciones jurisdiccionales; dicha 

información se discrepa con la data que indica una aprobación por parte de la 
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sociedad en un 7% y la retrocesión de años anteriores en cada indicador del 

sistema judicial ‘del Doing Business’ (Gaceta Jurídica, 2015), la cual constituye 

una disyuntiva manifestada en la composición de carencias como el nivel 

ineficiente, la dilación de los procesos a nivel judicial, la falta de búsqueda de 

predictibilidad y una poca seguridad en el tema jurídico; sin dejar de mencionar 

niveles de actos corruptos y demás elementos desprendidos del sistema de 

justicia (Willey, 2019). 

 

Con relación a la problemática encontrada en la Corte de Ancash, la cual, 

fue materia de investigación, se llegó a tener en cuenta las variables como: la 

adecuada modernización del Estado y la adecuada calidad en administrar justicia 

en tiempos pandémicos en dicha entidad del Estado, el que no se cuenta con 

una adecuada sistematización de los procesos, lo cual afecta que los jueces, no 

puedan saber el estado de las causas, y manejar variables como: en cuanto va 

demorando en ser sentenciados las causas, el retraso en los proveídos, sobre 

las quejas atendidas, los abandonados o prescripciones, entre otras causas que 

generan disconformidad en la sociedad. 

 

La labor de los jueces, por un anacrónico y desfasado sistema informático, 

no debería verse empañada, dado que los magistrados manejan cientos o miles 

de expedientes en los juzgados y salas, por ello en cuanto a “la modernización 

de un estado” enfocado en el Poder Judicial, se debería apuntar a un cambio del 

expediente físico tradicional, por un expediente digital en todas las materias, el 

cual nos demostraría un avance no solo tecnológico, sino también predictible y 

transparente (Conga, 2018).  

 

De otra parte, en cuanto a la denominada “calidad de la forma de 

administrar justicia” de manera pertinente, ésta se vería afectada por la 

problemática recurrente que significa la carga procesal por presentar una 

desproporción en cuanto a los órganos superiores de justicia lo cual recarga 

significativamente el trabajo de la única Sala Civil, la única Sala Laboral, la única 

Sala Penal del casos con el nuevo código procesal penal y la única Sala Penal 

Liquidadora que afecta a la célere y adecuada administración de justicia, dado 

que los jueces supernumerarios desconocen muchas veces la adecuada gestión 
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de despacho de un juzgado o Sala Superior con lo cual, su proceder en cuanto 

a la resolución de procesos se aletarga y la tramitación no termina siendo la 

correcta. 

 

Se planteó como problema general, en la Corte de Ancash, 2022: ¿De 

qué forma o manera, se correlacionaría la modernización del Estado con la 

calidad de administrar justicia en tiempos de pandemia?; sin dejar de desarrollar 

como problemas determinados, los que se denotan: (a) ¿Como se relaciona la 

modernización del Estado y la seguridad jurídica, siendo parte de una adecuada 

calidad al administrar justicia, en tiempos de la pandemia?, (b) ¿Cómo o de qué 

manera se relaciona la modernización del Estado con la justicia pronta como 

parte de la calidad al administrar adecuadamente justicia en tiempos de la 

pandemia,? y (c) ¿De qué manera se relaciona la modernización del Estado con 

la transparencia como parte de la calidad en administrar justicia en tiempos de 

pandemia? 

 

En cuanto a lo referido a la justificación teórica, que se llegó a plantear en 

la investigación, esta conllevaría la recopilación de información de la comunidad 

científica, para poder entender las variables de estudio que permita el 

establecimiento de la interrelación entre la modernización del Estado y la calidad 

prudente y eficaz para administrar justicia en tiempos pandémicos, 

implementando herramientas de acercamiento a la ciudadanía (Revilla, 2021).  

 

La justificación social, estaría sustentada en las estrategias que se 

encuentren implementando mediante las herramientas técnicas o tecnológicas 

que pone a disposición el Estado para alcanzar un progreso efectivo en lo 

concerniente al desarrollo de calidad de administrar justicia en tiempos de 

pandemia (Mohamad. 2020).  

 

La justificación práctica, sería abordada desde el punto de dar a conocer 

y poner en práctica los conocimientos tecnológicos como apoyo en el desarrollo 

jurisdiccional (Guimaraes, 2018); las justificaciones precedentes concordarían 

con el desarrollo de la investigación efectuada. 
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Para la justificación metodológica, (Kondrych, 2021) se emplearía la 

metodología de enfoque cuantitativo correlacional para llegar a establecer en el 

transcurso de la indagación la interrelación demostrativa entre la modernización 

del Estado y la calidad en administrar justicia en tiempos de pandemia; esta 

justificación posee correlación con la investigación realizada en la Corte de 

Ancash. 

 

Respecto al objetivo trazado, como continente o general, este fue, llegar 

a instituir la relación que existe de parte de la modernización de un Estado y la 

calidad en administrar justicia en tiempos de pandemia, en la Corte de Ancash, 

2022; y en respecto de las metas u objetivos determinados o específicos, 

tenemos 03: (a) Establecer la correlación o correspondencia entre la 

modernización del Estado y la seguridad jurídica como parte de la calidad para 

administrar justicia en tiempos de pandemia; (b) Demostrar la correlación entre 

la modernización del Estado y la justicia pronta como parte de la calidad al 

momento de administrar justicia en pandemia; y (c) Exponer la correlación entre 

la modernización del Estado y la transparencia como parte de la calidad cuando 

se administre justicia en tiempos pandémicos. 

 

Para la investigación, se estableció como una hipótesis base o general, si 

es que, la modernización del Estado se puede correlacionar a la calidad para 

administrar justicia en tiempos pandémicos, en la Corte de Ancash, 2022; 

igualmente, respecto a los fines u objetivos específicos, (a) La manera de como 

la modernización del Estado se correlaciona a la denominada, seguridad jurídica, 

la cual sería parte de la apelada, calidad en administrar justicia en tiempos de 

pandemia; (b) La forma como la modernización del Estado se relaciona con la 

pronta justicia como parte de la calidad en la forma de administrar justicia en 

tiempos de pandémicos; y (c) El modo como la modernización del Estado se 

corresponde con la transparencia como parte de la aptitud para administrar 

justicia en tiempos pandémicos. 
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II. Marco teórico 

 

Al revisar investigaciones de carácter nacional, se tiene a Taboada (2022), 

en la indagación que tuvo como fin establecer la influencia de los organismos de 

control interno con la calidad pertinente respecto del desarrollo efectuado en los 

procesos modernos de gestión del ex Hospital Mogrovejo - ahora Instituto 

Nacional para la investigación de Ciencias Neurológicas; alcanzando la 

conclusión, de instituir el horizonte de influencia significativo entre el órgano de 

control interno y los correspondientes indicadores que ahondan en una mejor 

calidad en el desarrollo de los procesos modernos de gestión, que se desarrollan 

en el ex Hospital Mogrovejo, disminuyendo los índices de actos de corrupción 

con prácticas integrales de gestión. 

 

Asimismo, Revilla (2021), mediante la indagación se avocó a conciliar la 

correspondencia que puede surgir de parte de la modernización de uno de los 

poderes del estado, como es el Poder Judicial y la sistematización del registro 

de requisitorias; llegando a concluir que se estableció la relación significativa de 

la modernización del Poder Judicial con su sistema de registro de las 

requisitorias, logrando mejorar los niveles de productividad mostrados en los 

indicadores de atención. 

 

Pezo (2020), señaló que, la indagación referida al procedimiento de 

sistematización de la adecuada gestión administrativa de parte de los 

colaboradores judiciales en Lima con una atención de calidad bajo los 

lineamientos establecidos en tiempos de pandemia, permitieron, como fin, 

establecer la influencia de la sistematización de la gestión administrativa de los 

colaboradores esperando realizar una atención de calidad bajo los lineamientos 

establecidos en tiempos de pandemia, llegando a inferir que coexiste influjo 

positivo y gravitante de la gestión administrativa de los colaboradores judiciales 

en Lima con los indicadores relativos a una atención de calidad bajo los 

lineamientos establecidos en tiempos de pandemia; en beneficio de la 

comunidad. 

 

Torres (2021), desarrolló la indagación que consignó como fin, el instituir 
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la correspondencia, de la guía de fortalecimiento del SCI y los procesos 

efectuados en la vía administrativa (sancionadores para responsabilidad 

funcional). Llegando a la conclusión de establecer la correlación significativa de 

parte de un sistema de vigilancia o control interino, con los procedimientos 

administrativos sancionadores para responsabilidad funcional de la gobernación 

regional lambayecana, disminuyendo los casos de faltas. 

 

Del mismo modo, Sáenz (2019), en su investigación estableció como fin 

principal, determinar cuál era el dominio de las decisiones o políticas públicas 

modernas en la erradicación de actos de corrupción de las instituciones públicas. 

Concluyendo que mediante los instrumentos aplicados durante el proceso 

indagatorio que las políticas públicas modernas aplicadas influyen con nivel alto 

significativo conforme el resultado del Rho de Spearman en la erradicación de 

los actos de corrupción de las instituciones públicas; lo cual también es de 

aplicación para la presente investigación. 

 

Martínez-Pérez (2022), en la indagación sobre la independencia judicial y 

los procesos de control administrativo en los servicios de atención a los usuarios; 

estableció como finalidad alinear la relación del proceso de independencia 

judicial con los procesos de control de colaboradores administrativos 

colombianos; concluyendo que la relación significativa presentada por la 

independencia judicial con los procesos de control administrativo colombiano en 

el desarrollo de los servicios, tenían relación con la atención a los interesados, 

bajo los indicadores de gestión funcional. El anotado estudio se relaciona con la 

modernización de un Estado y se relaciona con el planteamiento de la presente 

investigación. 

 

Waissbluth & Larraín (2020), desarrollaron la investigación sobre la 

modernización del Estado y su influencia en los procesos financieros de la 

organización empresarial chilena; teniendo como objetivo, establecer el grado de 

influencia presentado por el control interno de trámites financieros de la 

organización empresarial chilena; llegando a concluir en base a los hallazgos 

encontrados que las políticas públicas para modernizar el Estado influye 

significativamente en los trámites financieros de la organización empresarial 
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chilena, lo cual aumentó sus ingresos y mejoró la percepción de sus clientes 

internos y externos. Este estudio, concuerda en cuanto la investigación, respecto 

a lo relacionado para la “modernización de los estados”. 

 

Por otro lado, Pérez y Magaña (2021), desarrollaron un estudio, donde su 

finalidad perseguía que se determine la correlación que tiene toda acción de 

control interno hacia la prevención de actos de fraude en instituciones de 

gobierno; con ello se llegó arribar a la conclusión de establecer la relación directa 

entre toda acción de control interno con la prevención de actos de fraude en 

instituciones gubernamentales, lo cual permitió la optimización de recursos que 

cuenten con claridad y transparencia en Colombia, para el desenvolvimiento de 

cada actividad. La presente investigación converge con lo desarrollado por el 

estudio en mención, respecto a los alcances de la modernización de un Estado. 

 

En cuanto a las bases nacionales tenemos, CEPJ (2019) donde el Poder 

Judicial expidió como política, para la modernización de Estado en el ámbito 

judicial, un Plan para la implementación en la gestión de los procesos en Perú, 

dándole el soporte técnico-operativo correspondiente, así como el apoyo de las 

oficinas correspondientes de ese Poder del estado. El Plan presentado posee 

correlación con la investigación en cuanto a la variable modernización del 

Estado, centrado en el PJ, mismo que sería de aplicación en épocas de 

pandemia. 

 

Poveda (2021), en el estudio que realizó, tuvo como finalidad determinar 

la atribución que presenta los procesos de carácter administrativo moderno de 

gestión y la calidad de atención con la optimización de procesos judiciales de 

Colombia; llegó a concluir con la identificación de la influencia positiva por parte 

de los procesos administrativos modernos de gestión mediante la calidad de 

atención, con lo cual se llegó a optimizar los procesos judiciales de Colombia en 

beneficio de los justiciables. Los postulados de ese estudio, son concordantes 

con la calidad para administrar justicia de la presente investigación. 

 

Moreno (2019), señaló que la finalidad de su estudio fue establecer la 

influencia que representaba las políticas públicas en el desarrollo funcional y 
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profesional de los colaboradores estatales del Ecuador. Concluyendo en la 

existencia de un nivel positivo de influencia por parte de las políticas públicas en 

el desarrollo funcional y profesional de los colaboradores estatales de Ecuador, 

generando una mejora significativa en los medios fiscalizadores de control 

institucional. El estudio se relaciona con la calidad para administrar justicia, por 

ende, posee correspondencia con la investigación presente. 

 

Para el caso de Palma (2021), en su investigación sobre la administración 

de la justicia en Perú, manifestó que se viviría en un estado donde los DDHH, 

estarían siendo violados por los gobiernos de turno, en base a los intereses que 

manejen, afectando al pueblo; donde se llegarían a aliar empresas poderosas; 

llegando a denotar que se afectaría, por ende, la calidad para administrar justicia. 

Sobre lo antes expuesto se muestra la divergencia correspondiente en la 

presente investigación, puesto que al ser el PJ un Poder independiente no 

estaría sumiso o dependiente del ejecutivo, legislativo o grupos de económicos 

de poder, como se plantearía de parte de la investigadora. 

 

Con relación a la “primera variable, modernización del Estado”, Moreno 

(2019), precisó que una gestión pública no solo debe aseverar, sino también 

deducir a través de sus instituciones estatales el cumplimiento de sus objetivos 

trazados para cada situación al margen del lugar. Tales clases siguen una acción 

regulada, en la que se inquiere presentar el desempeño a la gestión determinada 

del modo más efectivo, ajustándose a cada punto de vista de un proceso seguro 

de cada fundación o ente público, definiéndose perse a la modernización de un 

Estado, como el ajuste de organizaciones estructuradas dentro de las 

instituciones gubernamentales, con el fin de generar un beneficio colectivo y así 

instaurar un paradigma estatal de corte neoliberal. Postulados con que se 

concordaría en la investigación realizada. 

 

Poveda (2021), también estableció una serie de procesos gestionables, 

dentro del sector público, a efectuarse por cada persona que ocupa un cargo 

administrativo en un ente público, tal obediencia mostraría una circunstancia 

orientada de métodos locales, que consiente la actividad apropiada del agrado 

de la sociedad. En circunstancias que las voluntades de forma colectiva resultan 
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amenazadas por situaciones de índole personal, estas producen disconformidad 

entre ellas, con lo que se crearían malos efectos por la competitividad en la que 

se encuentran; de ese modo, los tipos de colaboración pública serían estudiados 

por diversas especialidades. En cuanto a lo manifestado se estima la pertinencia, 

en aras de que la variedad socio-económico-político, se incluya en óptimos 

procesos de gestión pública.   

 

Quintana (2021), refirió sobre la gestión pública, que son aquellos 

procesos que pueden permitir lograr evidentes frutos para la sociedad, 

sobrepasando los gastos precisos, que producen resultados perecederos en la 

ciudadanía, y más bien, arrojó una marca perdurable referente a un óptimo 

estatus de vida en toda la ciudadanía, consiguiendo, por ende, causar un 

progreso de la sociedad con efectos propicios y alcancen sostenibilidad, a 

mediano y largo tiempo. Lo expuesto por el estudio posee correlación con la 

investigación, dado que una gestión óptima y moderna, bonificaría a la 

colectividad en pleno, y no solo a los usuarios de una institución pública. 

 

Guerrero (2018), describió que los procesamientos modernos 

gestionables públicos y el proceso sistémico de la administración estatal, se 

encontrarían encaminados en la obtención del procedimiento honesto mediante 

las herramientas necesarias en el monitoreo. Postulando para ello, la base 

teórica de la relación humana, considerando del mismo modo al recurso humano 

como base fundamental, logrando esa dirección al avance de manera 

organizada para alcanzar un alto nivel de competencia en una especialidad, para 

evitar dificultades. De lo detallado en el referido estudio, se infiere que se 

compartiría la finalidad para alcanzar un Estado moderno como se plantearía en 

la presente investigación. 

 

Igualmente, se contó con la contribución de la PCM (2019), que planteó, 

el reflexionar sobre ejes estratégicos que llegasen a modernizar los procesos 

gestionables públicos, en donde puedan participar la ciudadanía, para que se 

cercioren de las gestiones traslucidas en el momento de la rendición de cuentas, 

no llevándose sorpresas y revelando los efectos logrados; llegándose a integrar 

los elementos participantes con el propósito del bienestar de las necesidades de 
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la sociedad, para cubrir todas las perspectivas de la ciudadanía, con propuestas 

renovadoras que alcance un Estado moderno y una gestión de vanguardia. Con 

lo planteado, se estaría de acuerdo, dado que se buscaría alcanzar propuestas 

de gestión moderna en favor del Estado. 

 

Santos (2019), precisó que el cumplimiento de cada aspecto que 

comprendiera la modernización de los procesos de gestión estatal y donde 

participe la ciudadanía, se debería reflejar en labores claras al dar cuentas y 

mostrar efectos logrados, refiriéndose con ello, al avance duradero para todo 

proceso administrativo, teniendo clara la eficiencia en cada acto, y facilitando los 

recursos, con servicios calificados en las atenciones al cliente, teniendo 

mediación y audiencia del lado de líderes de las entidades estatales. Se 

comparte criterio con el estudio en mención, puesto que, con lo proceso antes 

detallado, se establecería un estándar para que los procedimientos no llegasen 

a mostrar duplicidad. 

 

Respecto a las dimensiones que contiene la primera variable, en ella, se 

destacarían tres, las cuales se procede a puntualizar y desarrollar en base a la 

esencia y características. 

 

En relación a la primera dimensión, referente a un gobierno encaminado 

a la ciudadanía. Castiglioni (2019), plasmó que la preocupación de los 

gobernantes o autoridades para obtener la satisfacción del ciudadano se 

solucionaría con la utilización de una herramienta útil, la cual sería la 

participación ciudadana y la escucha de los mismos, a efectos de satisfacer sus 

demandas y no contrariar la norma.  

 

Por su parte Vega (2020), abordó esa dimensión, al referirse que, la 

presencia activa del órgano estatal, contiene un claro objetivo, el cual es, 

compensar a los ciudadanos en cada requerimiento, resultando para ello, el 

instaurar las tácticas oportunas, que permitan establecerlos recursos, y así poder 

beneficiar a la población en pleno.  En cuanto a lo antes detallado la presente 

investigación se suscribe lo antes propuesto por los investigadores dado que 

ambos estarían avocados a desarrollar un gobierno encaminado a beneficiar a 
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la ciudadanía.  

 

Abordando la segunda dimensión, se tiene al desarrollo de un gobierno 

eficaz, Pezo (2020), manifestó que el concepto de eficacia, no es restringido en 

esta dimensión, sino amplio, por ello se señala que la búsqueda de un gobierno 

eficaz denota, que sus ciudadanos tengan lo necesario para alcanzar su felicidad 

o bienestar; por ello los gobiernos deben de trabajar para que se garantice en 

todo momento los derechos de las personas. 

 

En ese sentido Vilca (2020) manifestó, que la gestión administrativa 

estatal orientaría cada lineamiento gubernamental a la repartición fundada y 

procedente de cada recurso, con la finalidad, que alcancen hacia aquellos 

segmentos de la población muy distantes, así como los espacios geográficos 

que presentan vulnerabilidad, para optimizar el nivel de estatus de vida. Sobre lo 

decantado en esta dimensión, de parte de los estudiosos, se comparte dichos 

postulados, dado que se centran en buscar un gobierno eficaz. 

 

Para concluir, se tiene la tercera dimensión, la de un gobierno inherente y 

descentralizado, Pérez (2021), entendió que la primera característica refiere a lo 

esencial e inseparable de un Estado y esto es velar por su pueblo, ya que es 

elemental en su desarrollo; de otra parte, la descentralización les permitiría 

abordar la ejecución de políticas que deben desarrollar las distintas autoridades 

a nivel nacional, teniendo un alcance extenso sin discriminación de ningún tipo.  

 

En ese sentido Sáenz (2019), señaló que, para lograr lo antes expuesto, 

se debe realizar un estudio social permitiendo determinar las situaciones en las 

que viven todos los habitantes de un lugar específico, y solo así, planificar 

adecuadamente las políticas en beneficio de la ciudadanía, destacando a los 

más necesitados. Las propuestas manifestadas en cuanto a esta dimensión se 

consideran pertinentes, ya que se conciliaría con el criterio de la investigación, 

ello, al querer que un Estado moderno, llegue a todos los ciudadanos. 

 

Sobre la “segunda variable, calidad en administrar justicia”, se puede 

señalar lo esgrimido por Estévez (2020), el cual destacó un plan, para estudiar 
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la dirección de justicia en proporción a su eficacia, su prosperidad y modernos 

actos de jueces, que empleó la exposición de manera gráfica -narrativa, y como 

herramientas de recaudación reseñas, usando principios documentales y la 

observación de pautas legales, concluyendo que los ciudadanos requieren a la 

dirección de justicia más seguridad legislativa, imparcialidad segura y 

disminución en las prórrogas judiciales. Se coincide, con lo señalado en el 

mencionado estudio, dado que buscaría que las pretensiones de los litigantes, 

estén correspondidas a los costos, plazos y expectativas, en aras de justicia.  

 

Herrera (2019), señaló que logró investigar la dificultad relativa y 

equitativa de la gestión de justicia colombiana, por lo que, empleó la evaluación 

de tipo elemental y documental, cuya herramienta de recaudación e indagación 

manejada fueron los objetivos de principios de estudio bibliográfico, concluyendo 

que para el mejoramiento de la dirección de justicia, los magistrados deberían 

pasar por instrucciones de méritos gubernamentales y de esa forma disminuir el 

nivel de trámites burocráticos, igualmente, asegurando la dirección igualitaria o 

imparcialidad. Se estaría de acuerdo con lo detallado puesto que se plantea una 

capacitación a los magistrados y de esa manera favorecer el progreso hacia una 

gestión para administración justicia de calidad. 

 

En cuanto a la calidad de la gestión de justicia, se planteó, que se debe 

evaluar tomando como consideración el rango de aportación del alcance de 

rectitud y la tranquilidad pública del ser humano digno (Kondrych, 2021).  

 

Igualmente, la eficacia para administrar justicia se logró, por medio de la 

asociación de plataforma y conexión especializada, que posean consecuencia 

legal concernientes con la oportunidad de preparar un caso y su posterior avance 

en un tribunal de justicia (Akindejoye, 2022). Se comparten los postulados de los 

estudiosos, dado que se asociarían a un tratamiento del órgano estatal para 

fundar los componentes tecnológicos necesarios, garantizando a las personas, 

confiabilidad en el funcionamiento de una administración de justicia de calidad. 

 

Lansdell, (2021), manifestó que fue propicio detallar que no habría 

propiedad en la justicia, llegándose a mostrar la presencia de impedimentos a 
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los cuales debe de afrontarse cada persona con problema cognoscitivo, 

intelectual y/o de discapacidad que podría padecer, estando incluidas en el 

sistema judicial. De lo expuesto por la estudiosa, se comparte tal posición en la 

presente investigación, puesto que, al plantearse la calidad como valor agregado 

a la administración de justicia, esta no debería tener concesión o complacencia 

con alguien en especial, sino actuar de una manera ética y en beneficio de la 

comunidad, promoviéndose con ello su evolución. 

 

Noerr-Pennington (2017) plasmó la doctrina americana, en cuanto a la 

importancia de oponerse al mal servicio de justicia que permite a las personas 

obtener una opinión favorable de los gobiernos y de las personas jurídicas 

cuando creen que están siendo tratadas justamente en el proceso judicial, 

independientemente de los resultados. Sobre lo presentado, se concuerda, dado 

que no se podría ser consecuente con las falencias del sistema de justicia, lo 

cual, aunado a procesos lentos, corruptos e injustos, afectarían la calidad de 

éste, colisionando con las normas, afectando la capacidad del país y 

demostrando una insolvencia moral. 

 

Respecto a las dimensiones que contiene la segunda variable, en ella, se 

pueden destacar tres, las cuales se procede a puntualizar y desarrollar en base 

a su esencia y características. 

 

En cuanto a la primera dimensión, seguridad jurídica, Guerreo (2018) 

enfatizó que la seguridad, se presenta como un objeto o medio para lograr una 

calidad destacada en la labor de administrar justicia.  

 

Por su parte, Benjamín (2020), destacó que, para asegurar la credibilidad 

de la sociedad en su conjunto (también inversionistas, ciudadanos y extranjeros) 

de lo prescrito en las decisiones judiciales ordinarias, y la desaparición de la 

injusticia, a través del efecto de delegación y preocupación por la posición de los 

líderes, funcionarios del gobierno de la ciudad y otro personal involucrado en el 

proceso judicial, se debería reforzar la seguridad judicial. Con lo planteado por 

los estudiosos antecedidos, se estaría de acuerdo ya que se consideraría a la 

seguridad jurídica como un elemento destacado para el bien social. 
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Sobre, la segunda dimensión, justicia pronta, Lapuente (2018), desarrolló 

un concepto preponderante, el cual es, que la justicia pronta es un derecho de 

carácter fundamental, con matices constitucionales, el cual concede la atribución 

del justiciable a exigir que su proceso no contenga dilaciones innecesarias, 

pedido que se debe solicitar ante las instancias judiciales, puesto que los plazos 

son para cumplirse, y con ello se mostraría seguridad en el campo judicial.  

 

Moreno (2019), enfatizó que una pronta justicia, podría ser definida como 

el acatamiento de los términos o plazos de la ley, y por ende no deberían ser 

sujetos de retrasos redundantes originados por las demandas de grandes 

formulismos en la gestión del proceso judicial.  El desarrollo de los enunciados 

precedentes demostraría una correlación con la presente investigación, puesto 

que se concibe a esta dimensión, conteniendo a los procesos judiciales en un 

marco temporal y al ceñirse de ellos, se mostraría una justicia no solo efectiva 

sino también pronta. 

 

Concluyendo con la tercera dimensión, transparencia, Martínez-Pérez 

(2022), postuló que la misma simbolizaría una de las más trascendentes 

solicitudes que clama la ciudadanía, a efectos de sentirse amparados por una 

justicia imparcial. 

 

Quintana (2021), señaló que la importancia de esta dimensión es de parte 

de la jurisprudencia de diversa instancia, como de la doctrina las cuales 

conllevan de forma unísona la trascendencia de que los actos judiciales sean 

transparentes; para tal efecto se debe apuntalar en la publicidad e información 

judicial. De lo antes detallado, se podría inferir una concordancia, puesto que la 

presente investigación pretendería demostrar que la transparencia debería ser 

definida como la prontitud en un recorrido hacia la justicia más diáfana, la cual 

admitiría la adquisición de un resultado positivo. 

 

Complementariamente, debemos manifestar lo expuesto por, (Arrazola, 

2018), el cual incluye a la calidad para administrar justicia dentro del concepto 

de Justicia Universal, detallándola como la esperanza juiciosamente instituida en 
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que la sociedad tenga noción sobre el derecho a publicar, el cual explicaría el 

lineamiento justo, aplicando el estamento legal.  

 

Sobre lo antes detallado, la estudiosa representó ese concepto desde un 

ámbito tridimensional, el cual se detalla: 

 

Teniendo como primera extensión, al concepto de derecho y la certeza, 

considerando, la capacidad de predecir las deducciones y consecuencias 

jurídicas de los actos y la credibilidad de la ciudadanía en el ordenamiento 

jurídico. Sobre esta primera extensión se coincidiría, dado que la sociedad 

escucha no solo a los ciudadanos naturales, sino también a los inmigrantes, con 

la convicción que el sentido de justicia opere bajo estándares únicos y el 

ordenamiento legal se respetado por todos. 

 

En cuanto a la segunda extensión, ésta denota la confiabilidad de la ley y 

procesos, la cual abarcó el alcance de su divulgación como de su estudio, y eso 

simbolizaría la convicción de estar al tanto, o saberse, lo que está prohibido, 

regulado o autorizado. Sobre esta segunda extensión, se comulga en parte, dado 

que, en aplicación a los procesos judiciales, se puede señalar que el reconocer 

la trasparencia en las decisiones que se acogiesen, se debería considerar las 

eventualidades y factores de seguridad propios de procesos reservados, con 

intervención de menores de edad y de traición a la patria 

. 

Por su parte, la tercera extensión, abordó lo relacionado a la rapidez en la 

justicia, por ello se precisa la importancia del acatamiento de los términos de la 

ley sin retrasos, originados por excesivos requisitos o formalismos innecesarios. 

Sobre esta tercera extensión, se comparte el criterio, dado que la prontitud en un 

recorrido hacia una justicia más resuelta admitiría la adquisición de un resultado 

positivo y confiable. 

 

También señalaría la investigadora, que sería indispensable la presencia 

de métodos y normas legales que mejoren el ideal de justicia, urgencia y eficacia 

al momento de administrarla, con lo cual se retraería la injusticia y procesos 

arbitrarios. Sobre ello, se concuerda, se debe manifestar que es sustancial una 
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justicia que no sea prolongada innecesariamente y que, si hay dilaciones, estás 

sean productos de situaciones fortuitas, mas no, de contingencias de los actores 

judiciales, puesto que, con ello, la población se daría cuenta que corregir actos 

contrarios a ley, pueden ser efectuados a través de procesos céleres devolviendo 

así la armonía a los ciudadanos, lo más pronto posible y con indecisión jurídicas 

de calidad. 
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III. Metodología

3.1. Tipo y diseño de la investigación 

Tipo de investigación: La investigación se orientó a una de tipo básica; 

por no presentar intensiones aplicativas inmediatas, buscando solamente el 

desarrollo de los conocimientos científicos existentes. Para ello, Hernández - 

Sampieri (2018), señaló que las investigaciones que son consideradas como 

básicas, están representadas además como teóricas, llegando en su proceso 

final de no generar procedimientos rápidos, se presentan aportes intencionales 

para presentar estrategias que mejoren los conocimientos en el campo teórico 

como científico. 

Diseño de investigación: La investigación fue una cuantitativa y apeló al 

formato de base no experimental, con corte transaccional; debido a que en 

ningún momento las variables fueron materia de manipulación durante el 

proceso indagatorio; considerándose el nivel correlacional descriptivo para lograr 

el conocimiento y se establezcan las relaciones de congruencia con las variables 

de estudio. Escobar (2018), precisó con referencia a las investigaciones 

cuantitativas no experimentales; el formato empleado no involucra que se 

maniobre de forma intencional cada variable, sino que se analice el fenómeno 

como está presentado en su estado original para que se pueda observar 

cuidadosamente. 

Simbología 

V1 

    M   r 

V2 
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En dónde: 

M = Representa la muestra del estudio 

V1= Representa a la modernización de Estado 

V2= Representa a la calidad para administrar justicia 

r   = Representa la relación entre las variables en estudio 

3.2. Variables y operacionalización 

Baena (2017), señaló que, operacionalizar resulta ser aquel 

procesamiento por medio que el investigador define cada operación para permitir 

sea medido el concepto por razones de manifestación a las concepciones, más 

específicamente el de operacionalizar cada variable reside en que se determine 

los procedimientos por el cual cada variable será medida y analizada. 

Definición conceptual de la variable modernización del Estado, 

Guerrero (2018), al describir al proceso moderno de gestión estatal y sistematizar 

el proceso administrativo estatal, indicando encontrarse encaminadas a 

considerarse por el procedimiento honesto de las herramientas necesarias en su 

monitoreo. 

Definición operacional: fue medida con cada dimensión enfocado al 

gobierno encaminado a la ciudadanía, eficaz, inherente, descentralizado. 

Indicadores: participación ciudadana, consultas públicas, garantizar 

ejercicio de los derechos, proveer bienes, servicios, transferir facultades, 

distribuir competencias y funciones. 

Escala de medición: fue ordinal; ya que permitió efectuar la evaluación 

de los encuestados en referencia al tema de investigación, aplicando la 

valoración correspondiente. 

Definición conceptual de la variable calidad para administrar justicia, 

se mantiene, el que se deba evaluar tomando en consideración su aportación al 
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alcance de la rectitud y su adecuado ordenamiento de vida digna (Kondrych, 

2017). 

 

Definición operacional: fue medida con cada dimensión enfocada a la 

seguridad jurídica, justicia pronta, transparencia. 

 

Indicadores: confianza social, corrección de decisiones judiciales, 

proscripción de arbitrariedad; cumplimiento de plazos, celeridad procesal, 

eficacia procesal; acceso a información y procesos públicos. 

 

Escala de medición: fue ordinal; ya que permitió efectuar la evaluación 

de los encuestados en referencia al tema de investigación, aplicando la 

valoración correspondiente. 

 

3.3. Población muestra y muestreo 

 

Población: El continente poblacional fue de 840 trabajadores (entre 

servidores y jueces) de la Corte de Ancash. Escobar (2018), llegaron a definirla 

como aquel grupo materia de investigación considerando el tema de estudio y el 

criterio del investigador. Alonso (2016), lo definió como la parte poblacional 

materia de indagación, que servirá para recopilar data informativa.  

 

Criterios de inclusión: en cuanto a la investigación se consideraron a los 

servidores y jueces de la Corte de Ancash, dado que el estudio es focalizado, y 

se realiza en una corte de justicia en específico. 

  

Criterios de exclusión: se dejó de lado a las personas que no tienen 

injerencia o relación laboral con la Corte de Ancash, dado que el estudio 

consideró la modernización y calidad en la administración de justicia, en tiempos 

de pandemia relacionado a una Corte en específico. 

 

Muestra: El tamaño de muestra que representó el presente estudio 

indagatorio llega a 80 servidores y jueces de la Corte de Ancash; y su tipo fue 

aleatorio. 
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Fórmula de la muestra sobre poblaciones finitas 

𝑛 =
𝑍2𝑥 𝑝 𝑥 𝑞 𝑥 𝑁

𝑒2 𝑥 (𝑁 − 1) + 𝑍2𝑥 𝑝 𝑥 𝑞
= 80 

En dónde: 

N = Representa la población total, la cual es de 840 colaboradores 

p = Representa el rubro, desviación estándar de población la cual es 0.5 

Z = Representa el nivel de confianza, el cual es de 95% (1.96) 

q = Representa la línea del límite tolerable de error en la muestra 5% (0.05) 

𝑛 =
1. 962𝑥 0. 5 𝑥 0. 5 𝑥 840

0. 052 𝑥 (840 − 1) + 1. 962 𝑥 0. 5 𝑥 0. 5
= 80 

Muestreo: Fue de tipo aleatorio simple, ello en mérito de que ese 

elemento refleja el subconjunto de una muestra seleccionada en base a una 

población más amplia. La pertinencia se estableció dada su facilidad en la 

comprensión, su base teórica estadística y la existencia de paquetes informáticos 

que permitían analizar la data obtenida. Duran, (2017), precisó que los procesos 

que se deben considerar respecto a la población objetivo, en cuanto a sus 

características y elementos, se hallarán dentro de la elección de su muestra. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Brown (2015), expuso que en el campo de la investigación se cuenta con 

diferentes alternativas metodológicas y determinada herramienta en el proceso 

de recaudar informes extraídos de la ejecución del trabajo de campo que 

corresponde a determinada investigación. La técnica que fue aplicada en el 

cumplimiento del desarrollo de los objetivos del estudio, fueron las encuestas 

que permitieron recabar datos con característica idónea para poder ser aplicado 

determinado instrumento de acuerdo a la metodología de estudio que se empleó. 
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Cabezas (2018), manifestó al referirse a las encuestas, como una de las 

técnicas prácticas para su sistematización, debido al orden en su registro, con 

validación y confiabilidad para la investigación. Como instrumento se empleará 

el cuestionario de la encuesta que permitirá recolectar información de las 

dimensiones y variables de cada variable cuantitativa. Halbert (2013), detallo en 

relación a los instrumentos de investigación, que se denotan de aquella 

estrategia funcional empleada por el autor del estudio para el registro de data 

que corresponda a cada variable de la investigación. 

 

3.5. Procedimiento 

 

El proceso desarrollado en la etapa de la investigación comprendió 

analizar la literatura existente sobre los temas de estudio, lo cual implicará 

antecedentes, textos y artículos científicos, seguidamente se diseñará una matriz 

de operacionalización por cada variable, para realizar la elaboración del 

instrumento que esté adecuado a cada característica de la población y que 

responda a cada objetivo de la investigación, lo cual permitió demostrar la validez 

y confiabilidad de los mismos, encontrándose el proceso para validar el contenido 

de parte del juicio de expertos y se demostró la consistencia interna por medio 

de la confiabilidad, al aplicarse cada instrumento a la muestra, fueron ordenados 

y tabulados para finalmente fue llevado al software SPSS, versión 26. 

 

3.6. Método de análisis de los datos 

 

El formato utilizado en la investigación fue, bajo la metodología descriptiva 

correlacional, en razón que al presentar dos variables que fueron estudiadas, se 

planteó hipótesis de trabajo que demuestren su falsedad. Se utilizó la hoja de 

cálculo denominada Excel, para desarrollar la estadística descriptiva y la prueba 

de normalidad sobre Kolmogórov-Smirnov, que estableció, que la data no 

presentó una agrupación normal, lo cual permitirá demostrar que la estadística 

más acorde para este formato será la no paramétrica, por tanto, se aplicó la 

medida estadística del Rho de Spearman en lo que corresponde al software 

SPSS. 
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3.7. Aspectos éticos 

 

Considerando los altos estándares de exigencia académica, propuesta 

por la prestigiosa Universidad Privada César Vallejo, la investigación cumplió 

con los lineamientos de elaboración de informes académicos mencionados en la 

Guía de Elaboración de Tesis, respetando el derecho de autor y pertenencia 

intelectual, para el caso de citas y referencias, el respeto al consentimiento 

informado con relación a los participantes de la investigación y por último la 

redacción del estilo según APA séptima edición. 
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IV. Resultados 

 

En este acápite, se puede apreciar cada hallazgo alcanzado al analizar la 

data recopilada, encontrándose dividido en:  

1) Resultados descriptivos: describiendo cada valor y calificación obtenida de 

cada variable, partiendo de cada cuestionario los cuales se graficaron en tabla 

de frecuencias e interpretadas; y, 2) Resultados Inferenciales, mediante los 

cuales se llegó a mostrar el resultado obtenido para la prueba de la hipótesis 

general, como las específicas, con sus respectivos análisis. 

 

Resultados descriptivos: 

 

Tabla 1. 

Niveles en la variable sobre modernización de Estado 

 

Nota: Resultados obtenidos de las encuestas. 

 

Gráfico 1. 

Niveles en la variable sobre modernización de Estado 
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En la tabla 1 y gráfico 1 se puede considerar que el 43.8% indican en sus 

respuestas con nivel eficiente. En cuanto al nivel regular se obtuvo el 52.5% de 

la muestra encuestada. Siendo necesario precisar que la frecuencia del nivel 

ineficiente se obtuvo el 3.8%. En ese sentido, se puede deducir que, en la Corte 

de Ancash, se encontró conformidad regular en los procesos de modernización 

del Estado. 

 

Tabla 2. 

Niveles de las dimensiones sobre la variable modernización de Estado 

 

Nota: Resultados obtenidos de las encuestas. 

 

Gráfico 2. 

Niveles de las dimensiones sobre la variable modernización de Estado 
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frecuencias resaltantes en nivel regular de las dimensiones abierto, orientado al 

ciudadano, eficiente y unitario y descentralizado resultando con 63.8%, 60.0%, 

57.5% y 52.5% respectivamente. 

 

Tabla 3. 

Niveles en la variable sobre calidad para administrar justicia 

 

Nota: Resultados obtenidos de las encuestas. 

 

Gráfico 3. 

Niveles en la variable sobre calidad para administrar justicia 

 

 

En la tabla 3 y gráfico 3 se puede considerar que el 37.5% indican en sus 

respuestas con nivel alto. En cuanto al nivel medio se obtuvo el 60.0% de la 

muestra encuestada. Siendo necesario precisar que la frecuencia del nivel bajo 

se obtuvo el 2.5%. En ese sentido, se puede deducir que, en la Corte de Ancash, 

se encontró conformidad nivel medio sobre la calidad para administrar justicia. 
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Tabla 4. 

Niveles de las dimensiones sobre la variable calidad para administrar justicia 

 

Nota: Resultados obtenidos de las encuestas. 

 

Gráfico 4. 

Niveles de las dimensiones sobre la variable calidad para administrar justicia 

 

 

En la tabla. 4 y gráfico. 4 se puede considerar los resultados de las 

frecuencias obtenidas en cuanto a las dimensiones de la variable calidad para 

administrar justicia, de las cuales se desprende que el 53.8% de los encuestados 

presentó un nivel alto o considerable en la dimensión seguridad jurídica; mientras 

que en la dimensión transparencia se obtuvo 47.5%; se aprecia además 

frecuencia resaltante en nivel medio de la dimensión justicia pronta con 57.5%. 
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Resultados inferenciales: 

 

Con relación a la hipótesis general 

 

Ho: La modernización de Estado no se relaciona con la calidad para administrar 

justicia en tiempos de pandemia, en la Corte de Ancash, 2022. 

Ha: La modernización de Estado se relaciona con la calidad para administrar 

justicia en tiempos de pandemia, en la Corte de Ancash, 2022. 

 

Se emplearon como criterios para considerar los resultados de las hipótesis: 

- Cuando p posee un valor < 0.05, la Ho se rechaza. 

- Cuando p posee un valor > = 0.05, la Ha se acepta 

 

Tabla 5. 

Contrastación en relación a la hipótesis general 

 

 

 De la tabla. 5, se encontró una correlación positiva moderada, entre las 

variables modernización del Estado y calidad para administrar justicia (Rho de 

Spearman, 0,543). Con un nivel de significancia bilateral de 0,000; menor a 0,05 

(0,000 < 0,05) con lo cual se rechazó la hipótesis nula (Ho), y se aceptó la 

hipótesis alterna (Ha); con lo cual, la modernización del Estado se relaciona con 

la calidad para administrar justicia en tiempos de pandemia en la Corte de 

Ancash, 2022. Infiriéndose que existe correlación significativa positiva entre 

modernización del Estado y la calidad para administrar justicia; mejorando los 

procesos de la modernización del Estado, se mejorará la calidad para administrar 

justicia. 
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Prueba de la primera hipótesis específica 

 

Ho : La modernización de Estado no se relaciona con la seguridad jurídica en la 

calidad para administrar justicia en tiempos de pandemia, en la Corte de Ancash, 

2022. 

Ha : La modernización de Estado se relaciona con la seguridad jurídica en la 

calidad para administrar justicia en tiempos de pandemia, en la Corte de Ancash, 

2022. 

 

Se emplearon como criterios para considerar los resultados de las hipótesis: 

- Cuando p es un valor < 0.05, la Ho se rechaza. 

- Cuando p es un valor > = 0.05, la Ha se acepta. 

 

Tabla 6. 

Contrastación en relación a la primera hipótesis derivada o específica 

 

 

De la tabla 6, se encontró la correlación positiva moderada entre modernización 

de Estado y la seguridad jurídica en cuanto a la calidad para administrar justicia 

(Rho de Spearman, 0,448). Con un nivel de significancia bilateral de 0,000; 

(0,000 < 0,05) rechazándose la hipótesis nula (Ho) y se aceptó la hipótesis alterna 

(Ha); con lo cual la modernización del Estado se relaciona con la seguridad 

jurídica en la calidad para administrar justicia en tiempos de pandemia, en la 

Corte de Ancash, 2022. Infiriéndose que existe correlación significativa positiva 

entre la modernización de Estado y la seguridad jurídica en la calidad para 

administrar justicia; mejorando los procesos de la modernización del Estado, se 

mejorará la seguridad jurídica en la calidad para administrar justicia. 
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Prueba de la segunda hipótesis específica 

 

Ho: La modernización de Estado no se relaciona con la pronta justicia en la 

calidad para administrar justicia en tiempos de pandemia, en la Corte de Ancash, 

2022. 

Ha: La modernización de Estado se relaciona con la pronta justicia en la calidad 

para administrar justicia en tiempos de pandemia, en la Corte de Ancash, 2022. 

 

Se emplearon como criterios para considerar los resultados de las hipótesis: 

- Cuando p es un valor < 0.05, la Ho se rechaza. 

- Cuando p es un valor > =0.05, la Ha se acepta 

 

Tabla 7. 

Contrastación en relación a la segunda hipótesis derivada o específica 

 

 

 De la tabla. 7, se encontró la correlación positiva moderada entre 

modernización de Estado y la pronta justicia en la calidad para administrar 

justicia (Rho de Spearman, 0,443). Con nivel de significancia bilateral de 0,000; 

menor a 0,05 (0,000 < 0,05) con lo cual se rechazó la hipótesis nula (Ho) y se 

aceptó la hipótesis alterna (Ha); la modernización de Estado se relaciona con la 

pronta justicia en la calidad en la administración de justicia en tiempos de 

pandemia, en la Corte Superior de Justicia de Ancash, 2022. Infiriéndose que 

existe correlación significativa positiva entre la modernización de Estado y la 

pronta justicia en la calidad para administrar justicia; mejorando los procesos de 

la modernización del Estado, se mejorará la pronta justicia en la calidad para 

administrar justicia. 
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Prueba de la tercera hipótesis específica 

 

Ho: La modernización del Estado no se relaciona con la transparencia en la 

calidad para administrar justicia en tiempos de pandemia, en la Corte de Ancash, 

2022. 

Ha: La modernización del Estado se relaciona con la transparencia en la calidad 

para administrar justicia en tiempos de pandemia, en la Corte de Ancash, 2022. 

 

Se emplearon como criterios para considerar los resultados de las hipótesis: 

- Cuando p es un valor < 0.05, la Ho se rechaza. 

- Cuando p es un valor > =0.05, la Ha se acepta. 

 

Tabla 8. 

Contrastación en relación a la tercera hipótesis derivada o específica 

 

 

De la tabla. 8, se encontró la correlación positiva moderada entre 

modernización del Estado y la transparencia en la calidad para administrar 

justicia (Rho de Spearman, 0,476). Con nivel de significancia bilateral de 0,000; 

menor a 0,05 (0,000 < 0,05) con lo cual se rechazó la hipótesis nula (Ho) y se 

aceptó la hipótesis alterna (Ha); la modernización de Estado se relaciona con la 

transparencia en la calidad para administrar justicia en tiempos de pandemia, en 

la Corte de Ancash, 2022. Infiriéndose que existe correlación significativa positiva 

entre la modernización de Estado y la transparencia en la calidad para 

administrar justicia; mejorando los procesos de la modernización del Estado, se 

mejorará la transparencia en la calidad para administrar justicia. 
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V. Discusión 

 

La investigación tuvo como hipótesis general, establecer la correlación 

entre la modernización de Estado y la calidad para administrar justicia en tiempos 

de pandemia, en la Corte de Ancash, 2022; la cual es considerada de suma 

importancia, puesto que en los últimos 20 años se han venido implementado 

diferentes programas y estrategias para fortalecer la modernización del Estado 

y mejorar los indicadores referidos a la calidad para administrar justicia; por ello, 

al aplicar el Rho de Spearman, se llegó a obtener un nivel de significancia 

bilateral de 0,000 (0,000 < 0,05), llegando a confirmar la hipótesis, sobre que la 

modernización del Estado se relaciona con la calidad para administrar justicia en 

tiempos de pandemia, en la Corte de Ancash, 2022. 

 

Del mismo modo, se llegó a obtener como resultados de los encuestados 

en base a las encuestas aplicada, llegaron a presentar mayor sensación de la 

relación del empleo de tecnologías de la información modernas que hay mejora 

los indicadores de gestión en cuando a una administración de justicia de calidad 

en la unidad jurisdiccional estudiada. 

 

En la investigación, se denotó coincidencias con la investigación 

efectuada por Revilla (2021), en la cual llegó a concluir que se estableció la 

relación significativa de la modernización del Poder Judicial con su sistema de 

registro de las requisitorias, logrando mejorar los niveles de productividad 

mostrados en los indicadores de atención; del mismo modo con la investigación 

de Torres (2021), en la cual llegó a la conclusión de establecer la correlaciona 

significativa del sistema de control interno, con los procedimientos 

administrativos sancionadores para responsabilidad funcional de la gobernación 

regional lambayecana, disminuyendo los casos de faltas. 

 

De igual manera existieron coincidencias, con la investigación de 

Taboada (2022), que llegó a la conclusión de establecer el nivel de influencia 

significativo entre el órgano de control interno y los denominados indicadores 

para la mejora en la calidad de los procesos modernos de gestión, disminuyendo 

con ello, los índices de actos de corrupción con prácticas integrales de gestión. 
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La coincidencia con el sustento teórico, en el caso de modernización del Estado, 

fue con Moreno (2019), puesto que señaló, que la gestión pública se fortalece a 

través de instituciones estatales que cumplen sus objetivos trazados, al margen 

de su ubicación. Tales clases siguen una acción regulada, en la que se inquiere 

presentar el desempeño a la gestión determinada del modo más efectivo. 

 

En un mismo sentido, Poveda (2019), estableció los procesos 

gestionables del sector público se deduce a las misiones ejecutadas por cada 

persona ocupando cargos administrativos en un ente público, tal obediencia 

muestra una circunstancia orientada de métodos locales, que consiente la 

actividad apropiada del agrado de la sociedad. En circunstancias que las 

voluntades de forma colectiva resultan amenazadas por situaciones de índole 

personal, produciendo una disconformidad entre ellos, en las que se crearían 

malos efectos por la competitividad en la que se encuentran 

 

De este modo, los tipos de colaboración pública fueron estudiados por 

distintas especialidades y secciones de la indagación, en el cual nos referimos a 

la economía. Igualmente, se cuenta con el aporte de la PCM (2019), que plantea 

reflexionar sobre procesos estratégicos que modernicen los procesos 

gestionables públicos, donde puedan participar la ciudadanía, para que cercioren 

las gestiones claras en el momento de la rendición de cuentas y que revelen los 

efectos logrados. Conjuntamente, percibe la integración entre los elementos 

participantes con el propósito del bienestar de las necesidades de la sociedad, 

para cubrir todas perspectivas de la ciudadanía, con propuestas renovadoras 

que alcance un Estado moderno (Santos, 2019). 

 

En el caso de calidad para administrar justicia, se coincide con el aporte 

de Benjamín (2020), que señaló como un plan para estudiar la dirección de 

justicia, la proporción de su eficacia, su prosperidad y modernos actos de jueces 

que emplearon la exposición de manera gráfica y narrativa;  y como herramientas 

de recaudación de reseñas,  usaron principios documentales y la observación de 

pautas legales, concluyendo que los ciudadanos requiere a la dirección de 

justicia más seguridad legislativa, imparcialidad segura, disminución en las 

prórrogas judiciales, la definición del precio de las peticiones que corresponda a 
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los costos de período y asistencias competitivas. 

 

La fortaleza relevante encontrada en el desarrollo de la investigación fue 

la puesta en marcha de las herramientas tecnológicas y sistematización de 

procesos que reflejan un Estado moderno, conllevando que en la Corte de 

Ancash se cuente progresivamente con una óptima calidad de administración de 

justicia.  

 

En cuanto a las debilidades que se encontró, se puede destacar la falta 

de investigaciones relativas a la calidad en la administración de justicia judicial, 

encontrando material referido a calidad, pero bajo otro contexto, no dirigido al 

objetivo de estudio. 

 

En cuanto a los aportes que se pueden señalar debemos destacar, que a 

través de la presente investigación se ha realizado un trabajo de campo el cual 

recoge las opiniones de servidores y jueces sobre modernización de Estado y la 

calidad para administrar justicia en tiempos de pandemia, en la Corte de Ancash, 

hecho que no se había desarrollado hasta la fecha, el cual podría ser utilizado 

para potenciar la modernización de la Corte en estudio.  

 

Otro aporte, es que la investigación, nos señala que la administración de 

justicia en tiempos de pandemia puede ser potenciada con políticas sectoriales, 

aplicadas al contexto local, generando con ello no solo la mejora en calidad de 

justicia sino una modernización de Estado. 

 

En lo que respecta a la primera hipótesis específica, ella tuvo como 

finalidad determinar la correlación entre la modernización de Estado y la 

seguridad jurídica como parte de la calidad para administrar justicia en tiempos 

de pandemia, en la Corte de Ancash, 2022; en ese sentido, al aplicar el Rho de 

Spearman, se obtuvo 0,448; presentando una correspondencia positiva 

moderada con un nivel de significancia bilateral de 0,000 (0,000 < 0,05), lo cual 

confirma la hipótesis alterna (Ha), en cuanto que la modernización de Estado, se 

relaciona con la seguridad jurídica en favor de la calidad para administrar justicia 

en tiempos de pandemia, en la Corte de Ancash, 2022. 
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Asimismo, se obtuvo de los resultados, respecto al gobierno orientado al 

ciudadano, se encontraron conformes con los recursos, procesos, servicios y 

resultados; que representan mejores indicadores de la dimensión evaluada. En 

cuanto a la seguridad jurídica, se puede inferir que se encontraron conformes 

con la confianza social, las adecuadas decisiones judiciales y erradicación de la 

arbitrariedad; que representan mejores indicadores de la dimensión evaluada.  

 

De otra parte, se coincidió también con la investigación, Pezo (2020), 

referida al proceso de sistematización de la gestión administrativa de los 

colaboradores judiciales en Lima con una atención de calidad bajo los 

lineamientos establecidos en tiempos de pandemia; en la cual se llegó a inferir 

la existencia de una influencia positiva significativa, de parte de la gestión 

administrativa hacia los colaboradores judiciales en Lima con los indicadores 

relativos a una atención de calidad bajo los lineamientos establecidos en tiempos 

de pandemia; en beneficio de la comunidad. 

 

Se denotaron coincidencias con la investigación de Sáenz (2019), que 

llegó a la conclusión mediante los instrumentos aplicados durante el proceso 

indagatorio que las políticas públicas modernas aplicadas influyen con nivel alto 

significativo en la erradicación de los actos de corrupción de las instituciones 

públicas. Asimismo, con la investigación de Mendoza (2022), el cual abarco la 

modernización del Estado y su influencia en los procesos financieros de la 

organización empresarial chilena; y llegó a concluir en base a los hallazgos 

encontrados que las políticas públicas para modernizar el Estado influyen 

significativamente en los trámites financieros de la organización empresarial 

chilena, lo cual aumentó sus ingresos y mejoró la percepción de sus clientes. 

 

La coincidencia con el sustento teórico, la asimilamos con Guerrero 

(2018), al describir sobre procesamientos modernos gestionables públicos y 

proceso sistémico de la administración estatal, señalando que se encuentran 

encaminados en la obtención del procedimiento honesto mediante las 

herramientas necesarias en el monitoreo. En el mismo sentido, la base teórica 

de la relación humana, considerando del mismo modo al recurso humano como 

base fundamental, logrando su dirección al avance de manera organizada para 
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alcanzar un alto nivel de competencia en una especialidad, para evitar 

dificultades. 

 

Frente a la situación, las reacciones en afrontarlo en el ámbito nacional, 

es restituir urgentemente la función y la organización incorporada en acciones 

de nivel esencial para lograr avanzar el avance nacional y en consecuencia se 

cuente con el servicio eficiente para la comunidad. Asimismo, Castiglioni (2019), 

refirió sobre la gestión pública, ser aquellos procesos que permiten lograr 

notorias secuelas para la sociedad, sobrepasando los gastos precisos, que 

producen resultados perecederos en la ciudadanía, y más bien, arrojan una 

marca perdurable referente a estatus de vida en la ciudadanía, consiguiendo 

causar un progreso de la sociedad con efectos propicios y alcancen 

sostenibilidad. 

 

En cuanto a la dimensión seguridad jurídica, que ésta se presenta como 

un objeto. Asegura la credibilidad de la sociedad en su conjunto (también 

inversionistas, ciudadanos y extranjeros) de lo prescrito en las decisiones 

judiciales ordinarias, y la desaparición de la injusticia, a través del efecto de 

delegación y preocupación por la posición de los líderes, funcionarios del 

gobierno de la ciudad y otro personal involucrado en el proceso judicial (Herrera, 

2019). 

 

La fortaleza que se observó en el desarrollo de la investigación sobre esta 

hipótesis, fue el dominio progresivo de los operadores de justicia con relación a 

las herramientas tecnológicas puestas a disposición, lo cual ayudó sobremanera 

a la seguridad jurídica por ser procesos sistematizados que presentan mayores 

vías seguras, conllevando que en la Corte de Ancash se cuente progresivamente 

con una óptima calidad de administración de justicia.  

 

Respecto a las debilidades encontradas, en mérito de esta hipótesis, fue 

que la seguridad jurídica no se desarrolla de manera extensa y preventiva, sino 

de índole sancionador, una vez que existe un acto de corrupción descubierto. 

 

En cuanto a los aportes que se pueden señalar debemos destacar, que la 



36 
 

presente investigación demostró que la seguridad jurídica debe estar ligada a un 

compromiso desde varios estamentos de una Corte, por ello que el personal, 

jueces y trabajadores administrativos deben estar enlazados para efectuar una 

actuación en pro de los ciudadanos, protegiendo el Principio denominado de 

Legalidad y la predictibilidad en la Corte de Ancash.  

 

Otro aporte, es que la investigación, nos refiere que una Corte de Justicia 

debe desarrollar una cultura de protección y resarcimiento, cuando acciones 

contrarias al ordenamiento jurídico afecten a los litigantes o ciudadanos. 

 

En cuanto a la segunda hipótesis específica, ella se encargó de establecer 

la relación existente entre la modernización de Estado y la pronta justicia como 

parte de la calidad para administrar justicia en tiempos de pandemia, en la Corte 

de Ancash, 2022; por ello, al aplicar el Rho de Spearman, se obtuvo 0,443; 

llegándose a presentar una correlación positiva moderada, dentro de un nivel de 

significancia bilateral de 0,000 (0,000 < 0,05), lo cual llegó a confirma la hipótesis 

alterna (Ha), referida a que la modernización de Estado se llega a relacionar con 

la pronta justicia, coadyubando en la calidad para administrar justicia en tiempos 

de pandemia, en la Corte de Ancash, 2022. 

 

Asimismo, con respecto al gobierno eficiente, se encontraron conformes 

con el uso razonado de los recursos, y los estándares de calidad apropiados, 

que representan mejores indicadores de la dimensión evaluada; en cuanto al 

gobierno unitario y descentralizado, se encontraron conformes con las 

necesidades específicas referidas al territorio y las políticas abordadas, 

representando mejores indicadores de la dimensión evaluada; finalmente con 

relación a la justicia pronta, se encontraron conformes con el cumplimiento de 

plazos, celeridad procesal y eficacia procesal, que representan mejores 

indicadores de la dimensión evaluada.  

 

Una de las coincidencias internacionales más resaltantes, fue la que se 

tuvo con Poveda (2021), en la cual llegó a concluir con la identificación de la 

influencia positiva por parte de los procesos administrativos modernos de gestión 

mediante la calidad de atención, con lo cual se llegó a optimizar los procesos 
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judiciales de Colombia en beneficio de los justiciables. Además, con la 

investigación de Moreno (2019), que concluyó determinando el nivel positivo de 

influencia por parte de las políticas públicas en el desarrollo funcional y 

profesional de los colaboradores estatales del Ecuador, generando una mejora 

significativa en los medios fiscalizadores de control institucional. 

 

También se encontró coincidencia con la investigación de Pérez y Magaña 

(2021), donde se llegó arribar a la conclusión: de establecer la relación directa 

entre toda acción de control interno con la prevención de actos de fraude en 

instituciones gubernamentales, lo cual permitió la optimización de recursos que 

cuenten con claridad y esta transparente para el desenvolvimiento de cada 

actividad. La coincidencia con el sustento teórico de Willey (2019), además 

estableció los procesos gestionables del sector público se deduce a las misiones 

ejecutadas por cada persona ocupando cargos administrativos en un ente 

público, tal obediencia muestra una circunstancia orientada de métodos locales, 

que consiente la actividad apropiada del agrado de la sociedad. 

 

En circunstancias que las voluntades de forma colectiva resultan 

amenazadas por situaciones de índole personal, produciendo una 

disconformidad entre ellos, en las que se crearían malos efectos por la 

competitividad en la que se encuentran. Guerrero (2018), describió sobre los 

procesamientos modernos gestionables públicos y proceso sistémico de la 

administración estatal, se encontraban encaminados en la obtención del 

procedimiento honesto mediante las herramientas necesarias en el monitoreo. 

 

Asimismo, la coincidencia sobre la base teórica de la relación humana, 

considerando del mismo modo al recurso humano como base fundamental, 

logrando su dirección al avance de manera organizada para alcanzar un alto 

nivel de competencia en una especialidad, para evitar dificultades. Frente a la 

situación, las reacciones en afrontarlo en el ámbito nacional, es restituir 

urgentemente la función y la organización incorporada en acciones de nivel 

esencial para lograr avanzar el avance nacional y en consecuencia se cuente 

con el servicio eficiente para la comunidad. 
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En el caso de la dimensión rápida justicia, se precisó como el acatamiento 

de los términos de la ley sin la salida de los retrasos redundantes originados por 

las demandas de grandes formulismos en la gestión del proceso judicial 

(Zaldivar, 2020); de ese modo, una audacia pertinente es en la que hay una 

querella, en un tiempo definitivo y en uso activo necesario para obtener justicia 

(Monguí, 2019). Así, la prontitud en un recorrido hacia una justicia más resuelta 

admite la adquisición de un resultado positivo (Guerrero, 2018). 

 

La fortaleza que se apreció en el desarrollo de esta hipótesis, se denotó 

en la puesta en vigencia del servicio virtual por Internet - El Juez te escucha, el 

cual permite entrevistarse con los magistrados desde un aplicativo e informar al 

Juez a cargo de la demora o retraso en la sentencia o proveído; con dicho 

servicio los abogados o litigantes ya no se apersonan al Juzgado o Sala, 

permitiendo mejor comunicación y que se continue los servicios en pandemia. 

 

En el caso de las debilidades se pudo observar en esta hipótesis, que en 

la totalidad de las Cortes de Justicia del Perú, existe una sobre carga procesal, 

con lo cual no permite a la mayoría de los operadores de justicia avocarse en la 

tramitación y dación de la sentencia cumpliendo los plazos. Así mismo, la cultura 

de judicializar todos los conflictos agrava la pronta justicia. 

 

En cuanto a los aportes que se pueden señalar debemos destacar, que la 

presente investigación nos muestra que, si bien la carga procesal aumenta por 

diversos motivos, no se puede contrarrestar con el mismo personal, sino que se 

necesita de una reestructuración de personal, asignado mayor cantidad de 

trabajadores calificados, a los juzgados con más carga y/o creando juzgados 

itinerantes de descarga judicial por un año, con ello se apoyará a los juzgados o 

Salas con sobre carga procesal en la Corte de Ancash.  

 

Otro aporte, es que la investigación, nos refiere que existen procesos en 

diversas materias que señalan plazos de cumplimiento, no sujetos a la realidad 

de una investigación, con lo cual, obligan a realizar investigaciones céleres, pero 

carentes de pruebas o indicios; dando como resultado, que las causas devengan 

en absolutorias por falta de pruebas o mala investigación; por ello, se sustenta 
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un sinceramiento adecuado de plazos, obteniéndose procesos dentro de 

periodos de tiempo adecuados y de juzgamiento con sustento de culpabilidad o 

inocencia. 

 

En lo que respecta a la tercera hipótesis específica, ella se encausó a 

establecer la relación entre modernización de Estado y la transparencia como 

parte inherente en la calidad para administrar justicia en tiempos de pandemia, 

en la Corte de Ancash, 2022; presentando una correlación positiva moderada 

con un nivel de significancia bilateral de 0,000 (0,000 < 0,05), lo cual permitió 

confirmar la hipótesis alterna (Ha), esto es, que la modernización de Estado se 

relaciona con la transparencia en la calidad para administrar justicia en tiempos 

de pandemia, en la Corte de Ancash, 2022.  

 

Del mismo modo, en los resultados obtenidos respecto al gobierno 

inclusivo, se encontraron conformes en cuanto al servicio, la igualdad de 

oportunidad y el cierre de brechas, representando mejores indicadores de la 

dimensión evaluada; además del gobierno abierto, se encontraron conformes 

con la accesibilidad, transparencia, participación y rendición de cuentas, que 

representan mejores indicadores de la dimensión evaluada; finalmente, con 

relación a la transparencia, se encontraron conformes con el acceso a la 

información y procesos públicos, que representan mejores indicadores de la 

dimensión evaluada. 

 

Encontrando coincidencia con la investigación de Martínez-Pérez (2022), 

sobre la independencia judicial y los procesos de control administrativo en los 

servicios de atención a los usuarios; que concluyó estableciendo la relación 

significativa presentada por la independencia judicial con los procesos de control 

administrativo colombiano en lo referente a los servicios sobre la atención a los 

usuarios bajo los indicadores de gestión funcional. Del mismo modo con la 

investigación de Taboada (2022), en la cual llegó a la conclusión de establecer 

la correlación significativa en el sistema efectivo de control interno con los 

procedimientos administrativos sancionadores para responsabilidad funcional de 

la gobernación regional lambayecana, disminuyendo los casos de faltas. 
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Asimismo, se concuerda con la investigación de Mendoza (2022), sobre 

la modernización del Estado y su influencia en los procesos financieros de la 

organización empresarial; cuando llegó a concluir en base a los hallazgos 

encontrados que las políticas públicas para modernizar el Estado influyen 

significativamente en los trámites financieros de la organización empresarial, lo 

cual aumentó sus ingresos y mejoró la percepción de sus clientes. La 

coincidencia con el sustento teórico de Guerrero (2018), se denotó, cuando 

describió los procesamientos modernos gestionables públicos y proceso 

sistémico de la administración estatal, señalando que se encuentran 

encaminadas en la obtención del procedimiento honesto mediante las 

herramientas necesarias en el monitoreo. 

 

Para el caso de la base teórica de la relación humana, considerando del 

mismo modo al recurso humano como base fundamental, logrando su dirección 

al avance de manera organizada para alcanzar un alto nivel de competencia en 

una especialidad, para evitar dificultades. Frente a la situación, las reacciones 

en el ámbito nacional, es restituir urgentemente la función y la organización 

incorporada en acciones de nivel esencial para lograr avanzar el avance nacional 

y en consecuencia se cuente con el servicio eficiente para la comunidad. 

 

De igual manera, se debe poner de manifiesto, que se contó con el aporte 

de la PCM (2019), la cual planteó reflexionar sobre procesos estratégicos que 

modernicen los procesos gestionables públicos, donde puedan participar la 

ciudadanía, para que cercioren las gestiones claras en el momento de la 

rendición de cuentas y que revelen los efectos logrados. Conjuntamente, percibe 

la integración entre los elementos participantes con el propósito del bienestar de 

las necesidades de la sociedad, para cubrir todas perspectivas de la ciudadanía, 

con propuestas renovadoras que alcance un Estado moderno (Santos, 2019). 

 

La fortaleza que se apreció en el desarrollo de la presente hipótesis,  fue 

la implementación del Módulo de Atención al Usuario (MAU) y la Plataforma 

Virtual "El Servicio de Justicia en tus Manos" en la Corte de Ancash; permitiendo 

una mejor percepción de la ciudadanía en cuanto al desarrollo de sus procesos 

judiciales.  
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En el caso de las debilidades se pudo observar en la presente hipótesis, 

que existe un gran parte de expedientes judiciales antiguos, que no están 

digitalizados, debiéndose apersonar al juzgado o sala para revisarlo, no 

pudiéndose hacer virtualmente desde cualquier lugar; con ello no se puede saber 

los antecedes de ellos, viéndose mermada la transparencia en su tramitación. 

 

En cuanto a los aportes que se pueden señalar debemos destacar, que la 

presente investigación nos indica que se debe apuntar a centralizar la 

información en un solo sistema informativo de donde se pueda acceder de 

manera fácil y desde cualquier lugar a ver la información contenida en un proceso 

judicial. Si bien la Corte de Ancash a adoptado esta práctica, la misma se debe 

extender a todos los procesos sin excepción, para lo cual se debe estandarizar 

dicho servicio, mediante un sistema amigable, para que desde una misma página 

se logre acceder a procesos de cualquier Corte de Justicia del país, más en 

tiempos de pandemia o emergencia sanitaria. 

 

Otro aporte, es que la investigación, nos refiere que en la actualidad la 

mayoría de los ciudadanos poseen un celular, por ello sería necesario aplicar 

una app, referida revisión de los expedientes, orientación legal, casillas 

electrónicas, archivo digital, directorio telefónico como e-mail, así como otros 

servicios afines. 
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VI. Conclusiones 
 

Primera: Se estableció la correlación entre la modernización del Estado 

y la calidad de la administración de justicia, cuyo nivel de correlación encontrado 

fue moderado (Rho de Spearman = 0,543), lo que evidencia que, a mayor 

modernización del Estado, mayor calidad para administrar justicia. 

 

Segunda: Se comprobó que existe una correlación entre la 

modernización de Estado y la seguridad jurídica, cuyo nivel de correlación 

encontrado fue moderado (Rho de Spearman = 0,448). 

 

Tercera: Se evidenció que existe una correlación entre la modernización 

de Estado y la justicia pronta, cuyo nivel de correlación encontrado fue moderado 

(Rho de Spearman = 0,443). 

 

Cuarta: Se determinó que existe una relación entre la modernización de 

Estado y la transparencia, cuyo nivel de correlación encontrado fue moderado 

(Rho de Spearman = 0,476). 

 

De manera global, se puede enfatizar que, los resultados obtenidos sobre 

las políticas dirigidas a la modernización del Estado, se encuentran en proceso 

de implementación, logrando mejoras moderadas en la percepción de los 

usuarios sobre la calidad para administrar justicia en la Corte de Ancash, 2022. 

 

  



43 
 

VII. Recomendaciones 

 

Primera: Se sugiere a los representantes del Estado peruano presentar 

propuestas de mejora en la implementación tecnológica, las cuales resulten de 

fácil acceso para fortalecer la calidad para administrar justicia. 

 

Segunda: Se exhorta a los representantes del Estado peruano cumplir 

con los estándares dirigidos a la seguridad jurídica, con lo cual se refuerce los 

indicadores de gestión para la calidad al momento de administrar justicia, en la 

percepción ciudadana. 

 

Tercera: Se insta a los usuarios, litigantes y operadores de justicia hacer 

uso de los diferentes medios informáticos puestos a disposición para lograr la 

justicia pronta como un indicador de la calidad para administrar justicia. 

 

Cuarta: Se recomienda a los litigantes, usuarios y operadores de justicia, 

utilizar los diferentes medios modernos implementados por el Estado, para tener 

información permanente de sus procesos, como elemento indispensable de 

transparencia en la calidad para administrar justicia. 

 

De manera general, se sugiere a las autoridades y representantes del 

Estado, medir los indicadores de gestión sobre las políticas modernas 

implementadas a favor de la ciudadanía para que puedan contar con una 

administración de justicia de calidad. 
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